
MINISTERIO OE

I T TRABAJO,EMPLEO
V YSEGURIDADSOCI.AL

. PARAGUAY

MBA'APO, IEPOROMOMBA'APO
T{A I"ETÁY'G UA ]EIKOP O RÁ
T.OTENONDEI¡A

, \ GOBIERNODET I PARAGU-
\j PARAGUAY I REKUÁM

SII¿AFOCAL

lrisió¡: E¡tdad reguledora de la lormacton y c6pacitació¡ labora!qoé añpl.,lsá el desarollo del capilalhumáno para un Paraguay más comptitivo y sostenibte

MANDU'ARÁ D.A.r N'2su2025
MEMORÁNDUM D.A.I N9251/2025

DIRECOÓN DE AUDITORíA INTERNA

MAÑANGAPY MoAKÁHA.

MAVAPE éUARÁ : Econ. Alfredo Javier Mongeló
SISTEMA NACIONAL DE FO

MÁVAPA OHAI : L¡c. Patricia Olmedo, MOA

Secretario Técnico
CITACION LABORAL

DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTE APY MOAKÁHA.

MBA'ÉREPA oÑE'E : Remisión de lnforme Final Nivel 500: lnversión Física

ARANGE :23 de diciembre de 2025

Me dirijo a usted, a fin de remitirle y poner a su conoc¡miento y
consideración el lnforme Final de Auditoría lnterna No 1712025 (Foliados del 001
al 007) correspondiente a la Auditoría Financiera - Ejecución Presupuestaria
practicada al Nivel 500: lnversión Física.

Se menciona que el mismo será remitido a la Auditoria General del Poder
Ejecutivo - AGPE a través del Sistema SIAGPE en cumplimiento a la Resolución
AGPE No 496/2024 "Por la Cual se Reglamenta el Uso del Sr.stema lntegrado
de la Auditoría General del Poder Ejecutivo - SIAGPE, para su
lmplementación en las Auditorías lntemas lnstitucionales de los
Organismos y Entidades dependientes del Poder Ejecutivo y se Abroga la
Resolución AGPE N" 290/2017 y 271/2023".

Atentamente,
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DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA

INFORME FINAL DE AUDITORIA INTERNA N' 1712025

Recurrente Dirección Administrativa y Financiera

Exped iente NIVEL 500: INVERSIéñFl§rcn

Referencia Auditoría Financiera según Cronograma de Actividades ítem

A.4, aprobado por Resolución SNFCL N'79312024.

Fecha 23 de diciembre de 2025

1. toENTrFrCACtÓN DEL Ánen nUOltnOl

La Dirección Administrativa y Financiera se crea con la finalidad de optimizar los
procedim¡entos administrativos que permitan gestionar la administración financiera,
tales como en los procesos presupuestarios, de contabil¡dad y administración de
fondos, a través de la correcta aplicación de procedimientos y normas legales
vigentes. Como así tamb¡én la formulación, distribución, administración y control del
presupuesto institucional, mejorar el registro de los bienes, mediante la incorporación
de nuevas herramientas de tecnologías de la información y gestión, entre otros.

Entre los objetivos
encuentran:

principales de la Dirección Administrativa y Financiera se

1.1. Definir, establecer y obtener los recursos necesarios para la ejecución
de planes y programas previstos en el SINAFOCAL.

1.2. Administrar eficientemente los recursos de la institución y proporcionar
estos recursos a todos los sectores en tiempo y forma para el
cumplimiento de las tareas.

1.3. Asegurar la aplicación correcta de los procedimientos a
financieros de acuerdo a las normas y reglamentos vigen

dm ini
ÉtlPif0

2. ANTECEDENTES

Solicitud del listado de transferencias de recursos generados en los me
a diciembre del Ejercicio Fiscal2024.

Solicitud de legajos de pago a la Dirección Administrativa y Financiera del periodo
matzo a diciembre del año 2024, según Memorándum D.A.l. No 19512025 de fecha
09 de octubre de2025.

Reiteración de la solicitud a través del Memorándum DAI N' 209/2025 del 31 de
octubre del corriente.

La Dirección Administrativa y Financiera en fecha 061'11112025 mediante el
Memorándum D.A.F. N"1856/2025 remite 7 (siete) legajos de pagos

correspondientes a los meses de; abril, agosto, setiembre, octubre y diciembre del
año 2024.

A través del Memorándum DAF N" 2188/20'15 el área auditada remite el descargo
pertinente.

l¡le¡¡a
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\&ión: lnsülución tideren poliiicás de regulaqón de formac¡ón y capac¡láción laboráicoñ reconocjmiento nacionale intemacioñal, comproñelida coñ la calidad, in¡ovac¡ón e iñclusión.
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3. OBJETIVO

El presente tiene como objet¡vo, emitir una opinión, sobre la razonabilidad de la
presentación de la Rendición de Cuentas presentada por la Dirección Administrativa
y Financiera del periodo matzo a diciembre del ejercicio fiscal2024 del Nivel 500:
lnversión Física.

"Es de exclusiva responsabilidad de los Administradores el cumplimiento de las
disposiciones legales".

Se deja expresa constancia que la Dirección de Auditoría lnterna lnstitucional se
limita a emitir su opinión sobre la razonabilidad de la presentación de la Rendición de
Cuentas-

4. ALCANCE DE LA AUDITORIA Y LA METODOLOGIA.

4.1. Alcance: De manera a dar cumplimiento a lo determinado en el
cronograma de actividades, esta Auditoría se centró en los controles
aleatorios respecto a los legajos de pagos de los objetos del gasto del
Nivel 500: lnversión Física, remitidos a ésta auditoría.

4.2. Metodoloq ía de trabaio: La metodología utilizada consistió en el
análisis y verificación aleatoria de las documentaciones contenidas en
los respectivos legajos que respaldan los gastos realizados por la

Dirección Administrativa y Financiera.

5. LIMITACIONES

Las limitaciones al alcance del presente trabajo se realizan exclusivamente sobre las

documentaciones presentadas ante esta Dirección, por parte de la Dirección
Administrativa y Financiera a través del Memorándum D.A.F. N" 1856/2025 de fecha
06 de noviemb re de 2025. Se menciona que según lista de STR remitida por el área
auditada, no se ha remitido la totalidad de los legajos de pagos del periodo solicitado.

Cabe mencionar que al no remitir lo solicitado en el plazo determinado afecta el
cumplimiento de los plazos establecidos en el cronograma de actividades aprobado
y supervisado constantemente por la Dirección General de Planificación y Evaluación
de la Auditoría General del Poder Ejecutivo y posterior comunicaciÓn a la Máxima
Autoridad de la lnstitución.

EtilPLf

MARCO LEGAL Y REGLAMENTARIO

Constitución Nacional del Paraguay;

Ley N' 1535/99 "De Administrac¡ón Financ¡era del Estado" y
Reglamentario.

Ley No 7228 /2023 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el

ejercicio fiscal 2024" ;

Decreto No 109212024 "Por el cual se reglamenta la Ley No 7228 que aprueba el
Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2024";

Decreto No 5442 Por el cual se Reglamenta la Ley No 165212000 "Que crea el

Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL)" Se crea
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el Registro de lnstituciones de Formación y Capacitación Laboral (REIFOCAL), y
se abroga el Decreto 15.90412001.

Resolución SNFCL N'79312024 "Por la cual se Aprueba la ldentificación y el Plan
de Gestión de Riesgo, el Plan de Trabajo Anual y el Cronograma de Actividades,
para el Ejercicio Fiscal 2025, de la Auditoría lnterna del Sistema Nacional de
Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL)".

Resolución CGR N" 60512022 "Por la cual se establece la Guía Básica de
documentos de Rendición de Cuentas que sustentan la Ejecución Presupuestaria
de lngresos y Gastos de las Entidades sujetas a control de la Contraloría General
de la República".

Resolución CGR N' 583/19 "Por Ia cual se actualiza el Manual de Auditoria
Gubernamental (MAGU) para las lnstituciones Públicas sujetas a la fiscalización
y control de la Contraloría General de la República, y se deja sin efecto la
Resolución CGR 146 del 25 de marzo del 2019".

Otras disposiciones legales vigentes y concordantes con el objeto del análisis

ANALISIS

Luego de analizar aleatoriamente los legajos de pagos de las Solicitudes de

Transferencias de Recursos (STR) presentadas, que respaldan las imputaciones en

los objetos de gastos (OG), de los meses de marzo y abril del ejercicio fiscal 2025 de

las Solicitudes de Transferencia de Recursos- STR's detalladas a continuación:

541 ABRIL

ttg.227 AGOSTO

139.830 541 SETIEMBRE

4 541.

5 L7 t.446 54L

6 541

7 541, DICIE MBRE

7

do
\nl¿Ina

ALSe pudo constatar Io siguiente;

Observación N" 1
*,§/tlFo§

Falta de documentos exiqidos por la Resolución CGR N'605/2022

Durante la revisión aleatoria de los legajos de pagos, se constató la ausencia de

documentos requeridos en la Resolución CGR N' 60512022, los cuales deben

respaldar la rendición de cuentas.

En las STR N" 171.446, N'160.104, N" 119.227, N'210.370, N" 214.614' N" 139.830
y N. 44.203, no se evidencia la nota de remisión del Plan Financiero lnstitucional
(pfl) a la Dirección Nacional de Contrataciones PÚblicas (DNCP)' si bien se

encuentra incorporada la nota de rem¡sión del Plan Anual de Contrataciones (PAC) a

la DNCP, la misma no cuenta con constancia de recepción por parte de la DNCP.

Así mismo en los legajos verificados no se visualiza el Compromiso de Contratación
(CDC) emitido por la DNCP, documento requerido por Ia normativa vigente.

Visión: lnstilucidn líder en po¡íticas de regllación de Iolmacaón v capacitac¡ón laboral 6n reco¡ooiFiento nacionel e i¡!emacio.á1, comp.omelida con la calidad innovacióñ e inclusidn
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De igual manera se constató la ausencia de la nota de remisión a unidades
solicitantes, documento que debe formar parte integral del lega,lo de pago.

Descargo: Se han remitido por Memorándum N' 12112025 y N" 122125 del
Departamento de Rendición de Cuentas, el pedido de descargo a la Dirección de la
Unidad Operativa de Contrataciones y al Departamento de Patrimonio, se adjunta
copias de los mismos.

Conclusión: Esta Dirección se ratifica en la observación efectuada debido a que no
se ha subsanado la debilidad encontrada.

Recomendación,' Se recomienda a la Dirección Administrativa y Financiera realizar
las acciones pertinentes a fin contar con las documentaciones exigidas por las
reglamentaciones legales vigentes, por lo que el área auditada deberá proponer
acciones de mejora al respecto.

Observación No 2

lnconsistencia en la Guía de Doc umentos de Rendición de Cuentas

En la guía de documentos conespondiente a la STR N" 44.203 se encuentra marcado
como "Si" el documento "lnforme o d¡ctamen sobre contratación vía excepción", sin

embargo, la adquisición fue realizada mediante la modalidad de Convenio Marco, por

lo que dicha documentación no resulta aplicable.

Por otra parte, en la STR N' 139.830 se consigna como "N/A (No aplica)" el
documento "Nota de remisión a unidades solicitantes", cuando el mismo constituye
un respaldo obligatorio que debe obrar en el legajo de pago.

Descarqo.' Se procedió a la subsanación de la Guia de Rendición de Cuentas de la
STR N' 44.203. se adjunta copia

Se solicitó el documento Nota de Remisión a unidades solicitantes al Departamento
de Patrimonio. Se adjunta copia del Memorándum del Departamento de Rendición
de Cuentas N" 12212025.

Conclusión: Esta Dirección se ratifica en la observación efectuada debido a que no

se ha subsanado la debilidad encontrada en relación a la nota de remisión a un idades
solicitantes.

Recomendación: Se recomienda a la Dirección Administrativa y Financiera realizar
las acciones pertinentes a fin contar con las documentaciones exigidas por las

reglamentaciones legales vigentes, por lo que el área auditada de
acciones de mejora al respecto.

Obseruación N'3

berá ner

1
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Deficiencias en el Formulario F.C 04 Movimientos de Bienes de Uso
tlroc¡!

Los Formularios F.C. 04 - Movimiento de Bienes de Uso incorporados en los legajos
de pagos no cuentan con la totalidad de las firmas requeridas y, en algunos casos,
ninguna de las páginas se encuentra debidamente firmadas por los responsables.

Así mismo, el Formulario F.C 04 incluido en la STR N" 210.370, no guarda relación
con los bienes adquir¡dos y pagados al proveedor Mega Service S.R.L.
correspondiendo a bienes distintos a los efectivamente pagado med¡ante dicha STR-

Mrtón tr*tit,rdón trdrr;n politicas de reguledóñ dé lormación y capáolaoón labo.al con rocoñoomienlo ñacionsl e intamacional, compromelida coo la cal¡dad, ¡
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Descarao: Se ha remitido por Memorándum N" 12212025 del Departamento de
Rendición de Cuentas, el pedido del documento correcto al Departamento de
Patrimonio para la subsanación correspondientes.

Conclusión: Esta Dirección se ratifica en la observación efectuada debido a que no
se ha subsanado la debilidad encontrada.
Recomendación.' La Dirección Administrativa y Financiera a través del área
responsable del proceso deberá efectuar las acciones necesarias a fin de subsanar
la debilidad encontrada, por lo que se sugiere elaborar un plan de mejora.

Observación N' 4

lnclusión de Documentos oue no corresponden a los leqaios verificados

En los legajos de pagos correspondientes a las STR N'210.370, N" 139.830, N"
44.203, N' 119.227 y N' 214.614 se identificaron documentos que no guardan
relación con los proveedores adjudicados ni con los llamados de adquisición
asociados a dichas STR.

Descarqo; Se procedió a la subsanación de la presente observación

Conclusión: Esta Auditoria se ratificada en la observación efectuada, debido a que
no se puede comprobar la efectiva subsanación de lo observado

Recomendación: La Dirección Administrativa y Financiera a través del área
responsable del proceso deberá efectuar las acciones necesarias a fin de subsanar
la debilidad encontrada, por lo que se sugiere elaborar un plan de mejora.

Observación N" 5

Orden de Compra con datos inst¡tucionales incompletos

En la STR N'210.370, la orden de compra generada no contiene la totalidad de los
datos institucionales requeridos, tales como el Numero de RUC de la lnstitución, la

identificación del Responsable de la Unidad Operativa de Contrataciones y la

dirección de correo institucional del responsable.

Descarao: Se ha remitido por Memorándum N' 12112025 del Departamento de
Rendición de Cuentas, el pedido de descargo a la Dirección de la Unidad Operativa
de Contrataciones, se adjunta copia de la misma.

Conclusión.' Esta Dirección se ratifica en la observación efectuada debido a que el

descargo realizado es insuficiente

Recomendación.' Se recomienda a la Dirección Administrativa y Financiera realizar
las acciones pertinentes a fin contar con las debidas aclaraciones y datos
correspondientes en los documentos, por lo que se recomienda elaborar acciones de
mejoramiento.

Observación N" 6

Error en la identificación del número de orden de compra

En la STR N' 139.830 se observa que tanto en la descripción del detalle como en el

registro contable (cRlDocolz) se consigna la orden de compra N' 1344-2024-36. No
obstante, dicha orden de compra corresponde a la empresa Piro.y S.A y no al
proveedor Paraná Comercial, al cual se efectúa el pago.

,*hlti!h#.
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Descargo: Se ha remitido por Memorándum N' 12312025 del Departamento de
Rendición de Cuentas, el pedido de descargo al Departamento de Contabilidad, se
adjunta copia del mismo.

Conclusión: Esta Dirección se ratifica en la observación efectuada debido a que el
descargo realizado es insuficiente

Recomendación.' Se recomienda a la Dirección Administrativa y Financiera realizar
las acciones necesarias a fin contar con las debidas aclaraciones y la correcta
exposición de los datos en los documentos, por lo que se recomienda elaborar
acciones de mejoram¡ento.

Observación N" 7

lncoherencias entre fechas v documentación de Daqo

En la STR N'44.203 se verificó que la Factura N" 001-001-0001229 tiene fecha
0210112024,la STR fue emitida el 1110412024 y e| comprobante de pago N" 179 posee
fecha 2310412024 sin contar con la firma, sello, aclaración ni número de cédula de
identidad o RUC. Sin embargo, el recibo de dinero N" 700 presenta fecha 23/04/2025.

Descargo: Se ha remitido por Memorándum N' 12512025 del Departamento de
Rendición de Cuentas, el pedido de descargo al Departamento de Tesorería, se
adjunta copia del mismo

Conclusión: Esta Dirección se ratifica en la observación efectuada debido a que no
se ha subsanado la debilidad encontrada

Recomendación: La Dirección Administrativa y Financiera a través del área
responsable del proceso deberá efectuar las acciones necesarias a fin de subsanar
la debilidad encontrada, por lo que se sugiere elaborar un plan de mejora.

Obseruación N'8

Diferencia en la identificación del lD del llamado en la Resolución SNFCL N'
9212024

Dentro del legajo de pago correspondiente a la STR N' 44.203 se incluye la

Resolución SNFCL N" 9212024 mediante la cual se autoriza a la Dirección
Administrativa y Financiera a realizar el pago a la empresa lnpromed S.A., en el
marco del Convenio Marco "Adquisición de Muebles y Acondicionadores de Aire"
identificado con el lD Convenio N'432.003. No obstante, en la Orden de Compra se
observa que el N" 432.003 corresponde al lD del PAC y no al lD del llamado.

Descargo: Se ha remitido por Memorándum N" 12412025 del Departamento de
Rendición de Cuentas, el pedido de descargo a la Secretaría General, se adjunta
copia del mismo.

Conclusión: Esta Dirección se ratifica en la observación efectuada debido a que no
se ha subsanado la debilidad encontrada.

Recomendación: La Dirección Administrativa y Financiera a través area
responsable del proceso deberá efectuar las acciones necesarias a fin
la debilidad encontrada, por lo que se sugiere elaborar un plan de mejo
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8. CONCLUSIÓN GENERAL

Conforme a la verificación de las documentaciones proveídas por la Dirección
Administrativa y Financiera del SINAFOCAL, se menciona que conforme a la revisión
aleatoria efectuada se encuentran sin faltas significativas, con la salvedad de las
observaciones surgidas.

9. RECOMENDACIÓN GENERAL

Se recomienda a la Dirección Administrativa y Financiera trabajar en el
fortalecimiento del control interno del área, en busca de la mejora continua de la
gestión institucional. A demás de ajustarse a las reglamentaciones legales vigentes,
prestando la debida atención de manera a evitar incurrir posteriormente en
observaciones similares, cotejando a la vez, que sean anexadas todas las
documentaciones respaldatorias necesarias.

Así también se recomienda que, al momento de realizar los descargos debe tener
coherencia lo registrado en el SIAGPE con el descargo remitido en forma impresa

Se recomienda, además, la elaboración de un plan de Mejoramiento conforme a las
observaciones ratificadas, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la
recepción del presente informe y en conformidad a lo establecido en la Resolución
SNFCL N' 53/2025,

Salvo mejor parecer.

&tic. Patricia Olmedo

Dirección de Auditoría lnterna

Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL)
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